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INTRODUCCIÓN
El consumo de alcohol es un hábito muy extendido y
aceptado en nuestra sociedad. Está claramente estableci-
do que su consumo excesivo es causa importante de pro-

Detección e intervención sobre el consumo
excesivo de alcohol por los médicos de familia
de tres centros de salud
F. Barreraa, M.L. Rodríguezb, M. Blascoc y R. Córdobad

Médicos de Familia. aCS Santisteban del Puerto. Jaén. bCS Irún Norte. Irún. cCS Humanes. Madrid. Área 9. dCS Delicias Sur. Zaragoza.

Correspondencia: Dr. F. Barrera Linares.
Centro de Salud Santisteban.
Dr. Frías, s/n. 23250 Santisteban del Puerto. Jaén.

SEMERGEN 2001; 27: 462-465.

blemas de salud. Según la Encuesta Nacional de Salud
(ENS) de 1997, realizada por el Ministerio de Sanidad y
Consumo, el 58% de los españoles realiza un consumo li-
gero-moderado de alcohol, mientras que en el 4% dicho
consumo es alto-excesivo1. Se calcula que el alcohol ori-
gina unos 13.000 fallecimientos al año, con un conside-
rable número de años de vida potenciales perdidos2. A
pesar de la magnitud del problema, la actitud de las dis-
tintas administraciones e incluso de los profesionales de

goriginal

OBJETIVO: Evaluar la detección del consumo de alcohol
en las consultas de atención primaria y la intervención de los
médicos de atención primaria ante el consumo excesivo de al-
cohol.

MATERIAL Y MÉTODOS: Estudio transversal, descripti-
vo, basado en la auditoría de historias clínicas, mediante cri-
terios explícitos y normativos, en los centros de salud Irún
Centro (Guipuzcoa), Humanes (Madrid) y Calatayud Norte
(Zaragoza).

RESULTADOS: Se revisaron un total de 799 historias, 349
(43,7%) varones y 450 (56,3%) mujeres. El porcentaje de his-
torias en las que aparecía registrado el consumo de alcohol
fue del 70,7% (n = 565). De éstos, 176 (31,1%) consumían
alcohol y 389 (68,9%) declaraban no hacerlo. El consumo se
cuantificó en el 63,1% (n = 111) de las historias. De los pa-
cientes a los que se cuantificó el consumo de alcohol, 28
(25,2%) tenían un consumo de riesgo o mayor, y, de éstos, a
13 (46,4%) se les realizó algún tipo de intervención a fin de
disminuir el consumo de alcohol.

CONCLUSIONES: En los centros de salud evaluados, el
interrogatorio sobre consumo de alcohol se realiza de mane-
ra generalizada. Aun así, hace falta extender el uso de méto-
dos de cuantificación del consumo para detectar el mayor
número de bebedores de riesgo posible. El registro en la his-
toria clínica del consejo o intervención, elemento fundamen-
tal en la lucha contra los problemas derivados del consumo
de alcohol, debería hacerse con más frecuencia, ya que el no
registrarlo disminuye su efectividad.
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DETECTION AND INTERVENTION ON THE EXCESSIVE
ALCOHOL COMSUMPTION BY FAMILY DOCTORS IN
THREE HEALTH CARE CENTERS

OBJECTIVE: To evaluate the detection of alcohol con-
sumption in primary care clinics and physicians interven-
tion facing an excessive alcohol consumption.
MATERIAL AND METHODS: Cross-sectional, descriptive study,
based upon an audit of clinical records by means of explicit and
normative criteria at the Center Irún (Gipuzkoa), Humanes
(Madrid), and North Calatayud (Zaragoza) health care centers.
RESULTS: A total of 799 clinical records were rewiewed,
349 (43.7%) from males and 450 (56.3%) from females.
The percentage of clinical records with alcohol consump-
tion recorded was 70.7% (N = 565). A total of 176 (31.1%)
individuals in this latter group consumed alcohol and 398
(68.9%) reported not to do so. Alcohol consumption was
quantitated in 63.1% (N = 111) of clinical records. Among
patients with quantitated alcohol consumption, 28 (25.2%)
had a risk consumption or higher; thirteen (46.4%) in this
latter group had some type of intervention performed ai-
med at decreasing alcohol consumption.
CONCLUSIONS: In the evaluated health care centers, ques-
tioning on alcohol consumption is made on a routine basis.
However, spreading the use of quantitation methods to de-
tect the highest number of risk drinkers is essential. Recor-
ding the advice or intervention in the clinical record –a cru-
cial element in the fight against problems derived from al-
cohol consumption- should be made more frequently, as
non-recording of this issue decreases its effectiveness.
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la salud respecto al consumo de alcohol es, cuando me-
nos, de franca tolerancia, como lo señala el hecho de que
España ocupe el primer lugar dentro de la Unión Europea
en oferta y accesibilidad al consumo de bebidas alcohóli-
cas3.

Las características propias de la consulta de atención
primaria (AP), accesibles a la población general y con
una continuidad en el tiempo de la atención médica, ha-
cen de ésta el lugar idóneo para llevar a cabo los distin-
tos programas de detección de consumo excesivo de al-
cohol. Esto es aplicar actividades de prevención secun-
daria, mediante una búsqueda activa de casos (case
finding) en los que se supere el nivel de consumo de al-
cohol a partir del cual el riesgo de desarrollar algún pro-
ceso patológico se incrementa de manera importante. Es-
te nivel, aceptado de manera general, se sitúa en 280 y
168 g semanales para los varones y las mujeres, respecti-
vamente3.

Son numerosos los estudios que demuestran la impor-
tancia de una buena entrevista clínica para la detección de

alcoholismo, siendo más efectiva que los tests de labora-
torio4-9.

Asimismo, se ha demostrado la eficacia del consejo mé-
dico en AP sobre la reducción del consumo de alcohol de
sus pacientes10-12.

Basándose en esto, el Programa de Actividades Preven-
tivas y de Promoción de la Salud (PAPPS) de la Sociedad
Española de Medicina de Familia y Comunitaria
(semFYC) aconseja, dentro de las actividades mínimas de
prevención en el adulto, la investigación sobre el consu-
mo de alcohol cada dos años, mediante encuesta semies-
tructurada, valorando la frecuencia y la cantidad, en todas
las personas mayores de 14 años, recomendando como
intervención el consejo médico-sanitario encaminado a la
modificación del patrón de consumo y el seguimiento del
paciente2,3.

El objetivo de este trabajo es comprobar hasta qué pun-
to se trabaja en los centros de salud de acuerdo con estas
recomendaciones respecto a la detección del bebedor ex-
cesivo y de riesgo.

Tabla 1. Criterios de evaluación

Criterios Aclaraciones Excepciones

1. Se ha registrado el consumo de bebidas Ninguna Registrado en informe de urgencias o en informe 

alcohólicas de alta hospitalaria

2. Se ha cuantificado el consumo diario Preferible en gramos de alcohol puro o unidades Registrado en informe de urgencias o en informe 

o semanal de alcohol de bebida. Se admite enumeración de de alta hospitalaria

las bebidas y su cantidad

3. Si el consumo semanal es mayor de Se aceptan diagnósticos equivalentes: Ninguna

35 U (280 g) en varones o de más bebedor excesivo, enolismo, etc.

de 21 U (168 g) en mujeres, o hay un consumo 

en un día del último mes de más de 10 U (80 g) 

para ambos sexos, constará en la historia 

clínica el diagnóstico de “bebedor de riesgo”

o “bebedor problema”

4. Si el consumo semanal supera el límite El consejo debe ser la abstinencia con/sin Ninguna

de riesgo, constará en la historia clínica derivación en los “bebedores problema”

el consejo antialcohol y de moderación en la ingesta en 

los “bebedores de riesgo”

Modificado de Delgado et al14.

Tabla 2. Criterios operativos ante el consumo de alcohol

Categoría diagnóstica Criterio Diagnostico Actuación

Abstemio Sin consumo habitual Advertir del riesgo de fuertes consumos, aun siendo 

muy esporádicos

Bebedor moderado Consumo semanal Informar sobre los beneficios de la moderación 

< 280 g (35 Ua) en varones y sobre los peligros potenciales del abuso 

< 168 g (21 U) en mujeres del alcohol

Bebedor de riesgo Consumo semanal Consejo que incluya:

> 280 g (35 U) en varones Recalcar aspectos positivos de la disminución 

> 168 g (21 U) en mujeres de la ingesta alcohólica

Ingesta de una cantidad importante de alcohol Informar sobre el peligro potencial de una ingesta 

(> de 80 g o 10 U) en un corto período de tiempo excesiva de alcohol

(p. ej. un día festivo), al menos una vez al mes Resaltar los beneficios de la moderación

Posteriormente, proponer reducción de consumo 

mediante pacto o negociación

Bebedor problema MALTb
> 11 Aconsejar abstinencia

Presencia de Trastorno Relacionado Programas de desintoxicación y deshabituación

con Alcohol (TRA)

aU: unidades drink; 1 unidad = 8 g de alcohol al 100%.
bMüncher Alkoholismus Test. Modificada de Altisent et al15.
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MATERIAL Y MÉTODOS
Se trata de un estudio descriptivo transversal realizado me-
diante revisión de historias clínicas, según criterios explí-
citos y normativos, en un esquema de Audit médico13.

La población de estudio la constituyen los usuarios con
historia clínica abierta en tres centros de salud urbanos de
distintas poblaciones del Estado español: Madrid, Irún y
Calatayud. De esta población se extrajo una muestra de
manera aleatoria, según un muestreo sistemático.

Se evaluó el cumplimiento de las recomendaciones del
PAPPS valorando si aparecían recogidos en las historias clí-
nicas de los pacientes de la muestra el consumo de alcohol,
su cuantificación y la posible intervención realizada, si-
guiendo las recomendaciones de Delgado et al14, modifica-
das según los criterios de Altisent et al15-17 (tablas 1 y 2).

RESULTADOS
Para obtener los datos hemos utilizado como medida de
centralización la media aritmética en las variables cuanti-
tativas y los porcentajes en las variables cualitativas, sepa-
rado este último con el intervalo de confianza correspon-
diente.

Se revisaron un total de 799 historias, de las cuales 349
(43,7%) pertenecían a varones y 450 (56,3%) a mujeres.
La edad media de los pacientes seleccionados era de 42,27
años, con un rango de 14 a 96 años.

El porcentaje de historias en las que aparecía registrado
el consumo de alcohol fue del 70,7% (n = 565; IC del
95%: 67,55-73,85), frente a un 29,3% (n = 234) en las
que no constaba.

De los interrogados, había 176 (31,1%; IC del 95%:
27,3-34,9), que consumían alcohol y 389 (68,9%; IC del
95%: 65,1-72,7), que declaraban no hacerlo. En los que
consumían alcohol, se cuantificó en el 63,1% (n = 111)
de las historias (IC del 95%: 55,9-70,22), y no constaba
la cantidad en el 36,9% (n = 65; IC del 95%: 29,8-44) (ta-
bla 3).

De los pacientes a los que se cuantificó el consumo de
alcohol, 28 (25,2%; IC del 95%: 17,1-33,3) tenían un
consumo de riesgo o mayor y, de éstos, a 13 (46,4%) se le
realizó algún tipo de intervención a fin de modificar o dis-
minuir el consumo de alcohol (fig. 1).

DISCUSIÓN
El primer dato que llama la atención es el hecho de que

el porcentaje de historias en las que se registra el consumo
de alcohol de los pacientes es elevado, estando a un nivel

similar a los datos obtenidos en la evaluación del PAPPS18,
que se realiza en centros de salud que están adscritos a es-
te Programa y que, por tanto, tienen una especial motiva-
ción; nuestro trabajo se realizó en dos centros que no es-
tán adscritos al Programa frente a uno que si lo está.

En segundo lugar, destaca que, frente a los datos apor-
tados por la ENS de 19971, en la que se afirma que más
del 60% de la población española consume alcohol, en
nuestro estudio los datos obtenidos son sensiblemente
menores (sólo en el 31,1% de las historias aparece consu-
mo de alcohol positivo). De las posibles explicaciones pa-
ra esta amplia diferencia, una de las más probables sería
que el médico de familia, cuando interroga sobre hábitos
tóxicos, incluido el consumo de alcohol, sólo registra lo
que desde el punto de vista clínico considera importante y
es el consumo habitual, registrando probablemente como
no bebedor al que refiere algún consumo esporádico, con-
sumos que seguramente sí se registran al confeccionar la
ENS.

Respecto al número de bebedores de riesgo, en nues-
tro estudio se encontraron 28 historias en las que cons-

799 pacientes

Criterio 1: ¿se ha interrogado
sobre el consumo de alcohol?

Sí:
565 pacientes (70,7%)

176 (31,1%)
consumen alcohol

Criterio 2: ¿se ha cuantificado
el consumo de alcohol?

Sí:
111 pacientes (63,1%)

Consumo de riesgo o mayor:
28 pacientes

Intervención:
13 pacientes

No:
65 pacientes

36,9%

389 (68,9%)
no consumen alcohol

No:
234 pacientes

(29,3%)

Figura 1. Esquema del desarrollo del trabajo.

Tabla 3. Cumplimentación de los dos primeros criterios por centros

Centro de salud Criterio 1 Criterio 2

¿Se interroga sobre el consumo de alcohol? ¿Se cuantifica el consumo?

n (% del total) n (% del total)

Humanes (Madrid) 258 (82,95) 53 (73,61)

Irún (Guipúzcoa) –adscrito al PPAPS– 235 (61,51) 43 (63,26)

Calatayud (Zaragoza) 72 (67,92) 15 (41,66)
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taba ese diagnóstico. De las 565 en las que se interrogó
sobre el consumo de alcohol, supone un 4,9%, lo que es
equivalente al 4% que en la ENS aparece bajo el epígra-
fe de consumo alto-excesivo. Sin embargo, se encuentra
muy por debajo de los datos obtenidos en la evaluación
del PAPPS, en la que aparecía el diagnóstico de bebedor
excesivo en el 9,8% de las historias en las que constaba
el registro de consumo de alcohol18. También Unzueta et
al encuentran cifras mayores de prevalencia de “bebedo-
res problema” en su estudio realizado en Bilbao, que al-
canza el 11%19. Quizás influya en esa diferencia el hecho
de que en nuestro estudio, más de un tercio (un 37%) de
las historias en las que se registraba el consumo de alco-
hol, éste no se cuantificara. Es lógico pensar que en la
mayoría de los casos en los que esto no se ha hecho, el
médico de familia responsable habrá interrogado de al-
guna manera sobre la cantidad, y mentalmente habrá cla-
sificado al paciente en alguno de los grupos que se utili-
zan de manera informal en todos los ámbitos sanitarios:
bebedor esporádico, moderado, etc. Sin embargo, la di-
ferencia en las cifras, nos hace pensar que este sistema
puede originar errores y subestimar el consumo de nues-
tros pacientes.

Volviendo sobre los 28 bebedores excesivos de nuestro
estudio, el hecho de que sólo a 13 de ellos (46,4%) se les
realizara algún tipo de intervención (que en general con-
sistía en consejo para disminuir el consumo), puede pare-
cer escaso, coincidiendo, de nuevo, con los datos obteni-
dos en la evaluación del PAPPS –trabajo que bien nos pue-
de servir de referencia18–, en el que un 44,7% de los
bebedores excesivos había recibido consejo de reducción
de consumo. Seguramente, el número de pacientes que re-
ciben el consejo sea mucho mayor, pero el no registrarlo
en la historia clínica disminuye la efectividad del consejo
sistematizado, elemento fundamental en la lucha contra
los problemas derivados del consumo de alcohol.

Para finalizar, y a modo de conclusión, nos atrevemos
a afirmar que en nuestro medio, en el que el consumo
de alcohol sigue gozando del beneplácito cultural y so-
cial, hace falta concienciar aún más a los médicos de
atención primaria del riesgo que éste tiene para la salud.
Al mismo tiempo, es fundamental hacer caer en la cuen-
ta a estos profesionales del papel tan importante que tie-
nen en el control de este problema de salud y de la ca-
pacidad de que disponen en sus consultas para influir
positivamente sobre los pacientes con consumo de alco-
hol elevado.
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